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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006439-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, 
Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. Nuria Rubio García, relativa a destino de cada uno de 
los fondos correspondientes a las donaciones dinerarias recibidas por la Fundación Acción Social y 
Tutela de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de marzo de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/005804 a PE/006440.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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Cortes de Castilla Y Leé,n 
Re'3ü. tn:i de Entr.ada 
Ntímero Ré:'3is trc,: 4859 
26/02/20:21 14:05:53 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Rubén lllera Redón, Jesús Guerrero Arroyo, Consolación Pablos Labajo, Isabel Gonzalo 
Ramírez, Nuria Rubio García, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

De acuerdo con la normativa aplicable a la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla 
y León , en relación con los principios de publicidad y transparencia inspiradores de la 
actividad de la propia Fundación, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transferencia, 
Acceso a la información Pública y Buen Gobierno y la Ley 3/2015 de 4 de Marzo 
de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León, establecen que se 
regula y se garantiza la transparencia y el derecho de acceso a la información relativa a 
la actividad de la Fundación así como su reutilización y la participación en los asuntos 
públicos.: 

¿Cuál ha sido el destino de cada uno de los fondos correspondientes a las 
donaciones dinerarias recibidas por la Fundación Acción Social y Tutela de 
Castilla y León? 

Valladolid a 26 de febrero de 2021 

Los Procuradores 

Rubén lllera Redón, Jesús Guerrero Arroyo, 

Consolación Pablos Labajo, 

) 

Isabel Gonzalo Ramírez, 
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